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NOTICIAS 

Se ha presentado el programa europeo de cooperación interregional POCTEFA 
2021-2027. 

Este programa invertirá en proyectos transfronterizos en los Territorios Históricos, Comunidades, 

Departamentos y Estados del entorno de la muga del Pirineo. 

 

El Gobierno Vasco ha sido el encargado de presentar las novedades, prioridades y propuestas de este 
período y su dotación de 243 millones. El Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza España 
Francia Andorra (POCTEFA), conocido bajo el código Interreg VI-A en el contexto de los programas 
transfronterizos de la UE, fue aprobado por la Comisión Europea en noviembre y canaliza financiación 
procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.   

También se ha presentado la primera convocatoria para ayudas a proyectos, de 95,4 millones de euros, que 
se abre el 9 de marzo, y el nuevo sistema de gestión (SIGEFA). La plataforma SIGEFA 2021-2027 no está 
disponible a día de hoy. Al evento de Vitoria-Gasteiz asistieron varios cientos de personas, incluidas las 
representaciones de las administraciones implicadas en la autoridad gestora del programa, la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos.  

El esquema de prioridades, objetivos políticos y específicos del programa se recoge en el documento 
adjunto: Esquema (pdf). 

Más información: Enlace a POCTEFA 

Lanzamiento del Programa 2021-2027 para Euskadi del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. 

El 15 de marzo se ha celebrado el evento público de lanzamiento del programa, en la sede del 

Gobierno Vasco en Lakua.  

En el acto se ha reconocido el trabajo realizado en la planificación y elaboración de este programa por parte 

de las Diputaciones Forales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa junto al equipo de la Viceconsejería de Economía 

y Fondos Europeos. 

Este programa fue uno de los tres primeros del Estado aprobados por los servicios de la Comisión Europea 

y va a permitir acometer en Euskadi inversiones por 414 millones de euros a cargo del Gobierno Vasco y las 

Diputaciones Forales, financiados al 40% por la Unión Europea. 

El programa invertirá un 35% de ese total en I+D+i empresarial; un 10% en aplicaciones de gobierno 

electrónico; un 7% en la mejora de la eficiencia energética y el uso de energías renovables; un 18% en 

https://www.gipuzkoa.eus/documents/4131764/5062332/POCTEFA+2021-27+Esquema+de+Objetivos.pdf/cad94fc3-28da-f4cf-83da-5fec50234456?t=1678794989209
https://www.poctefa.eu/
https://www.gipuzkoa.eus/documents/4131764/5062341/2023-03-17_FichaPrograma_ES.pdf/a9e46649-0c74-29d1-2e46-3a9f528ec2ac?t=1679060970511
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actuaciones de defensa contra contingencias naturales (inundaciones, incendios, cambio climático..); un 4% 

en recuperación de masas hídricas; un 8% en recuperación de ecosistemas naturales, y un 14% en 

proyectos de movilidad innovadora o ecológica como el Bus Eléctrico Inteligente o infraestructuras ciclables. 

A su vez, previamente al acto de lanzamiento, se constituyó el Comité de Seguimiento del programa. En el 

mismo, participaron representantes de la Comisión Europea, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

del Gobierno Vasco, de las Diputaciones Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, junto con otros agentes 

sociales.  

Más información: Nota de prensa (PDF)  

Reunión del Grupo Técnico de Trabajo Interinstitucional sobre la igualdad en los 

fondos estructurales de la Unión Europea. 

A la citada reunión acudieron representantes del Departamento de Hacienda y Finanzas y del Órgano 

para la Igualdad de mujeres y hombres de la Diputación Foral de Gipuzkoa.  

 

El pasado 22 de marzo tuvo lugar en la sede de Emakunde una reunión del Grupo Técnico de Trabajo 

Interinstitucional sobre Igualdad de Fondos Estructurales (GTTIFE). En la misma se hizo un balance de lo 

realizado en 2022 y se analizaron los principales retos y la hoja de ruta a acometer en materia de igualdad 

durante 2023, de acuerdo con el plan de trabajo.  

 

Por otra parte, se informó sobre el servicio de asesoramiento, que ofrece Emakunde en colaboración con la 

Universidad del País Vasco, para incorporar la perspectiva de igualdad de mujeres y hombres en la 

contratación pública, considerando los cambios derivados de la última modificación de la ley 4/2005, para la 

Igualdad de Mujeres y Hombres. El servicio está dirigido, tanto a instituciones públicas como a 

organizaciones privadas de la CAPV, y es gratuito. Se atenderán en un plazo de 2 días hábiles las consultas 

on-line que se formulen. 

 

El Grupo Técnico de Trabajo fue creado en 2015.  El objetivo general del mismo es, con el impulso de 

Emakunde, reforzar la estrategia de igualdad de hombres y mujeres en los programas del País Vasco 

cofinanciados con los fondos europeos. En el período de programación 2021-2027, los fondos europeos en 

los que incide el grupo son FEDER, FSE+, FEMPA y FEADER. A dichas reuniones acuden representantes 

de organismos involucrados en la coordinación y gestión de los programas de fondos estructurales 

(Gobierno Vasco y diputaciones forales), y los órganos de igualdad de estos organismos.   

 

Más información: Enlace a Servicio de asesoramiento  

 

https://www.gipuzkoa.eus/documents/4131764/5062341/20203-03-17_es_Prentsa+oharra.pdf/f2ced876-5860-4c58-e4f0-a6b548b18fd8?t=1679060895460
https://www.emakunde.euskadi.eus/informacion/clausulas-igualdad/webema01-contentemas/es/
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El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) financiará en el período 2021-

2027 la restauración de cauces fluviales con 800.000 euros. 

La inversión prevista en dichas actuaciones asciende a 2 millones de euros, de los que el 40% serán 

financiados por el FEDER. Los proyectos serán ejecutados por el Departamento de Medio Ambiente 

y Obras Hidráulicas y su objetivo es eliminar los obstáculos que impiden migrar a las especies. 

 

El pasado 29 de noviembre de 2022 fue aprobado el Programa 2021-2027 del FEDER para Euskadi. Las 

administraciones vascas integraron en él proyectos y subvenciones coincidentes con los objetivos políticos 

de la Comisión Europea. La Diputación Foral de Gipuzkoa podrá percibir en conjunto 16,6 millones de euros 

del Programa para cubrir parte de su inversión total de 40,1 millones. De cara a ello ha concentrado 

actuaciones en 2 de los 5 objetivos políticos (OP) permitidos en los reglamentos comunitarios: el OP1, para 

conseguir “una Europa más competitiva e inteligente”, y el OP2 para conseguir “una Europa más verde y 

con menor emisión de carbono”. 

Uno de los objetivos específicos recogidos en el OP2 trata sobre “el fomento de la protección y la 

conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras ecológicas (o verdes), también en las 

zonas urbanas, y la reducción de toda forma de contaminación”. En él se integran las actuaciones que, en la 

planificación interna de la institución, constituyen el Plan Director de Permeabilización de Obstáculos 2020-

2035. La restauración morfológica de los cauces fluviales engloba diferentes campos de actuación, pero 

entre ellos destaca en nuestro territorio por su dimensión, la permeabilización de los 800 obstáculos fluviales 

censados en los ríos de Gipuzkoa, los cuales impiden la libre movilidad de las especies piscícolas y sus 

movimientos migratorios. Una larga serie de estudios han analizado esta afección, y para reducirla se han 

ido realizando demoliciones, diques, rampas o escalas para el paso de la fauna. 

El sitio web de la Dirección de Obras Hidráulicas detalla todas las actuaciones de este tipo llevadas a cabo 

desde el año 2000 y cuenta con un visor que permite la consulta particularizada de una ficha resumen de 

cada una de estas intervenciones.  

Más información: Plan Director de Permeabilización de Obstáculos 2020-2035 

 

 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/obrahidraulikoak/mapas/obras-restauracion-fluvial
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2820648/f8fd6bb1-a344-7bdb-f52c-57e3cf808e93
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CONVOCATORIAS EUROPEAS 

FINANCIADAS CON FONDOS NEXT GENERATION 

Se modifica la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen 

las bases reguladoras de línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial en 

zonas rurales y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se convoca para el año 2023 la línea de ayudas para el fortalecimiento de la 

actividad comercial en zonas turísticas. El plazo para la presentación de solicitudes 

finaliza el 14 de abril de 2023. 

Se convoca para el año 2023 la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas 

urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comercialización, 

en el marco del PRTR. El plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 14 de abril 

de 2023. 

Se convoca para el año 2023 la línea de ayudas para el apoyo de la actividad 

comercial en zonas rurales. El plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 14 de 

abril de 2023. 

Se convocan ayudas a entidades locales territoriales y entidades públicas 

dependientes de las entidades locales territoriales para la creación de aulas de 

formación abierta, flexible y a distancia mediante tecnologías de la información y la 

comunicación a través de Aula Mentor, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. El plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 9 

de mayo de 2023. 

Se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 

descripción y digitalización de archivos con patrimonio documental con una 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/27/pdfs/BOE-A-2023-5245.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/27/pdfs/BOE-A-2023-5245.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/27/pdfs/BOE-A-2023-5245.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/27/pdfs/BOE-A-2023-5245.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7501.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7501.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7502.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7502.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7502.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7503.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-B-2023-7503.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-B-2023-8050.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-B-2023-8050.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-B-2023-8050.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-B-2023-8050.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-B-2023-8050.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
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antigüedad superior a los cuarenta años de entidades, asociaciones de carácter 

político, sindical o religioso, centros educativos de carácter público, universidades 

públicas y de entidades, fundaciones, asociaciones culturales y educativas y se 

aprueba la convocatoria correspondiente al año 2023 en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. El plazo para la presentación de 

solicitudes finaliza a las 14:00 horas del día 20 de abril de 2023. 

 

 
 
 
Web “FONDOS EUROPEOS EN GIPUZKOA” 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/27/pdfs/BOE-A-2023-7872.pdf
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/europakofuntsak/

